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PERÚ ES RESPONSABLE POR VIOLAR EL DERECHO AL ACCESO A LA 

JUSTICIA Y EL DERECHO AL TRABAJO DE FUNCIONARIOS CESADOS 

 

 

San José, Costa Rica, 20 de diciembre de 2017.- El Estado de Perú es responsable 

de violar los derechos al acceso a la justicia y al trabajo de 164 trabajadores del 

sector público cesados durante la década de los noventa. Así lo determinó la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia dictada el 23 de noviembre 

de 2017, y notificada el día de hoy, en el Caso Trabajadores Cesados de Petroperú 

y otros Vs. Perú.  

 

 

Entre 1996 y 1998 Petróleos del Perú (“Petroperú”), la Empresa Nacional de 

Puertos (“Enapu”), el Ministerio de Educación (“Minedu”) y el Ministerio de 

Economía y Finanzas (“MEF”), llevaron a cabo una serie de ceses colectivos de 

trabajadores del sector público. Estos ceses se realizaron a través de programas de 

racionalización y evaluación de personal, en aplicación de diferentes Decretos Leyes 

aprobados por el Poder Ejecutivo. 

 

Esta Sentencia se refiriere a los recursos interpuestos por 85 trabajadores de 

Petroperú, 25 trabajadores de Enapu, 39 trabajadores de Minedu y 15 trabajadores 

de MEF para controvertir sus ceses. Tal y como observó la Corte, el Estado no 

brindó recursos judiciales efectivos para constatar si se habían violado o no sus 

derechos laborales, por lo que el Tribunal determinó que se violó su derecho al 

acceso a la justicia, particularmente, los derechos a las garantías judiciales y a la 

protección judicial, consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.  

 

Asimismo, la Corte consideró que se violó de manera autónoma el derecho al 

trabajo de los trabajadores cesados. En este sentido, el Tribunal reiteró su 

precedente en el Caso Lagos del Campo Vs. Perú, en el cual afirmó su competencia 

para conocer y resolver controversias relativas al artículo 26 de la Convención 

Americana. Para tales efectos, determinó que el derecho al trabajo incluye el 

derecho a garantizar el acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, tanto en el 

ámbito público como en el ámbito privado de las relaciones laborales. 

Como consecuencia de estas violaciones, la Corte ordenó, como medidas de 

reparación, entre otras, la indemnización de los trabajadores por concepto de los 

aportes pensionales de los que fueron privados tras su despido, el lucro cesante y 

el daño inmaterial. Además, se ordenó al Estado el pago de gastos y costas, así 

como el reintegro de los gastos del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas. 

 

Puede encontrar el resumen de la Sentencia aquí. 
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                                                   **** 

 

La Corte, para la emisión de esta Sentencia, estuvo integrada por la jueza y jueces 

siguientes: Roberto F. Caldas, Presidente; Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, 

Vicepresidente; Eduardo Vio Grossi, Juez; Humberto Antonio Sierra Porto, Juez; 

Elizabeth Odio Benito, Jueza, Eugenio Raúl Zaffaroni, Juez, y L. Patricio Pazmiño 

Freire, Juez. Estuvieron presentes, además el Secretario Pablo Saavedra Alessandri 

y la Secretaria Adjunta Emilia Segares Rodríguez. 

 

                                                      **** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma.  

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte 

Interamericana http://corteidh.or.cr/index.cfm o envíe un correo dirigido a Pablo 

Saavedra Alessandri, Secretario a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa 

contacte a Bruno Rodríguez Reveggino prensa@corteidh.or.cr  

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. También puede 

seguir las actividades de la Corte en Facebook y Twitter 
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